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NOTIFICACIONES

Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/99 de 13 de enero, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos o representantes que se detallan a continuación, para ser notificado por
comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que, así mismo, a continuación se relacionan:
N.I.F. Deudor Localidad Concepto Expediente
18171475A Giménez Bautista, José A Jaca Reintegro Ejercicios Cerrados 2003/PA/AF/01/1457
40323271Q Rodes García, J. Antonio Monzón Reintegro Ejercicios Cerrados 2003/PA/AA/01/1462

La citada comparecencia deberá efectuarse en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Dependencia de Intervención Territorial de la Delegación de
Economía y Hacienda, Plaza de Navarra, nº 11 de Huesca.

Asimismo se advierte que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Huesca, 16 de diciembre de 2003.- El secretario general, Gabriel González.Calbet.
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NOTIFICACION DE ACTAS DE LIQUIDACION Y/O INFRACCION
Relación de expedientes de Actas de Infracción a normas de Orden Social y de Actas de Liquidación de cuotas a la Seguridad Social, instruidos a los sujetos

responsables que a continuación se mencionan y que no han podido ser notificados a pesar de haberse procedido mediante notificación personal a través de
Correos. Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artc. 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común de 26-11-1992, se procede a la Notificación de dichas actas, que pueden ser examinadas por los interesados en la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Huesca, situada en la C/ San Juan Bosco, 1 bajos.

Se hace expresa advertencia de que en el PLAZO DE QUINCE DIAS HABILES puede impugnarse las ACTAS DE LIQUIDACION formulando escrito
de alegaciones ante el Jefe de la Unidad Especializada de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artc. 31.3 del Texto
Refundido de la Ley General de Seguridad Social, en la redacción dada por la disposición adicional 5ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.

En cuanto a las ACTAS DE INFRACCION, en el PLAZO DE QUINCE DIAS HABILES desde el siguiente al de la notificación puede presentar escrito
de alegaciones ante el Jefe de la Inspección Prov. de Trabajo y Seguridad Social, acompañado de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 17 del Real Decreto 928/98, de 14 de Mayo (BOE de 3 de Junio) para su posterior resolución por el órgano administrativo competente, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-Leg. 5/2000 de 4 de Agosto (BOE del 8), y artículo 4 del Real Decreto 928/98, de 14 de Mayo.

ACTAS DE LIQUIDACION
Nº ACTA SUJETO RESPONSABLE DOMICILIO LOCALIDAD IMPORTE

290/2003 JUAN MANUEL LARA VAZQUEZ Olorón Sta. María, 8 1º A JACA 300,52 euros
ACTAS DE INFRACCION

Nº ACTA SUJETO RESPONSABLE DOMICILIO LOCALIDAD IMPORTE

El jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, y Unidad Especializada de la Seguridad Social, Juan Antonio de Andrés Rodríguez.
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Por esta Dirección Provincial  han sido declarados incobrables los créditos de la Seguridad Social correspondientes a los deudores que a continuación se
relacionan, por inexistencia de bienes y/o paradero desconocido del obligado al pago.

En consecuencia, y conforme a lo regulado en el art. 126 de la O.M. de 26.05.99, por la que se desarrolla el Real Decreto 1637/95, de 6 de octubre, que
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de los deudores afectados.

Según lo establecido en el art. 126 de la O.M. de 26.05.99 se advierte además que en los créditos declarados incobrables por desconocerse el paradero de
los responsables del pago, si éstos no comparecen en el plazo  de DIEZ DIAS ante esta Dirección Provincial, sita en  C/. San Jorge,  nº 36, o ante la
Administración de la Seguridad Social correspondiente, se presumirá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la baja
de los trabajadores, en su caso; procediéndose, por lo tanto, a cursar la baja de oficio de los responsables del pago y de los trabajadores afectados. Esta
presunción, que podrá ser destruida por la prueba en contrario, no extinguirá la obligación de cotizar si continuase la prestación o realización del trabajo.
RESOLUCIÓN NUMERO NOMBRE PERIODO IMPORTE

NOVIEMBRE 2003
GENERAL INSUFICIENCIA DE BIENES (26)
28/11/03 22/3345401 BARRAGÁN GONZÁLEZ, JOSÉ 12/91-12/00 27056,24
14/11/03 22/100983184 FEHUESCAN, S.L. 02/02-04/03 3413,86
26/11/03 22/101642885 ESTRUCTURAS MELIDE, S.L. 02/02-06/02 6027,68
18/11/03 22/101537296 ASESORÍA EUROPEA DE TELECOMUNICACIONES, S.L.L. 09/02-10/02 145,66
18/11/03 22/100952771 SKI MORI, S.L. 05/98-08/99 4867,33
18/11/03 22/101161323 SKI MORI, S.L. 03/99-08/99 1402,52
14/11/03 22/3029341 HOSJAFER, S.A. 08/99-08/99 1538,63
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